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Estalla crisis en INE

por voto exterior
VOTO24 Reconoce Taddei intento de vulnerar el padrón

Autorizan sufragio
de 20 mil paisanos
con sus datos

incompletos
ÉRIKA HERNÁNDEZ

En medio de reclamos, con-

sejeros avalaron ayer que el
Instituto Nacional Electoral
(INE) permita votar desde el

extranjero a más de 20 mil
mexicanos que entregaron
datos incompletos en su regis-
tro, así como aclarar irregula-
ridades en otros 18 mil casos.

Los consejeros tundie-
ron la Dirección del Regis-
tro Federal de Electores por
no detectar, en el primer fil-
tro, "inconsistencias menores",
además de recriminarle por
tomar decisiones sin consul-

tarlos, provocando daño la

imagendel Institutoy lapul-
critud del Padrón Electoral.

Durante una prolonga-
da reunión de la Comisión
del Voto de Residentes en el

Exterior, exigieron al direc-
tor del área, Alejandro Sosa,
informar cómo tomaron de-
cisiones como enviar un co-

rreo automatizado, que pro-
vocó el reclamo generalizado
de votantes.

";Por qué en esa prime-
ra revisión no se detectaron
este tipo de cuestiones? Es-

toy preocupada por la ima-

gen que estamos dando ha-
cia afuera". dijo la consejera
Carla Humphrey.

Reclamó que no se haya
contactado nuevamente los
ciudadanos para informarles
cómo va su proceso.

Esto porque han pasado
11 días desde que les envia-
ron un correo generalizado
a 39 mil ciudadanos con la

improcedencia de su solici-

tud de voto, y prevalece la
incertidumbre de quienes sí
realizaron el proceso de bue-
na fe sin alterar documentos.

"Es una situación lamen-
table, hacia afuera nos está

dejando muy mal parados
como institucióny debemos
hacer un control de daños
responsable y congruente",
demandó el consejero Jorge
Montaño.

Jaime Rivera pidió acla-
rar si con esta revisión se ga-
rantiza que nadie intentará
suplantar el voto en el exte-

rior, debido que casi todas
las solicitud con problemas,
son registros con credencia-
les de elector domiciliadas en

México, no en el extranjero.
"Ese hecho ya causó da-

no",afirmó el consejero.
Los funcionarios del INE

argumentaron que en la revi-

sión individual no se detecta-
ron fallas, pero en la grupal sí.

por lo que volvieron super-
visar la documentación, y, al
mismo tiempo, estaban vali-
dando las listas nacional de
electores del voto en prisión
y del voto anticipado

Ante la lluvia de quejas, la

presidenta del INE, Guada-
lupe Taddei, tuvo que inter-
venir en la reunión de la Co-
misión para defender la pro-
puesta de reintegrar 20 mil
ciudadanos y analizar más

incorporaciones.
"Una, no hay crisis, y la

otra, sí hay", dijo entre risas,

";Por qué no hay crisis?, por-
que no estamos ante un pro-
blema no solucionable ;Y por
quési?, porquehay un inten-

to de vulneración al padrón
electoral, en apariencia",dijo
la sonorense

Agustín Uribe, represen-
tante del PRD. exigió investi-

gar los casos en los que si se

intentó inflar la lista nominal.

"Demandamos una inves-

tigación, qué personas quié-
nes quisieron cometer un

ilícito, porque de que hubo
ilícitos, si los hubo. Y necesi-
tamos saber quién quiso in-
flar la lista". demandó

La consejera Claudia Za-
vala pidió que en la incorpo-
ración de los casos considera-
dos "irregulares", el INE sea

muyclaro con los ciudadanos,
puesla comunicación ha sido

muy deficiente.
"Nuestra responsabilidad

es dar certeza desde la comu-

nicación, y la comunicación
ha sido deficiente". reclamó.

INE contactará quie-
nes serán reintegrados a la
lista de electores, y también
notificará, de manera perso-
nalizada, a otros 18 mil 760
ciudadanos cuál es la falta
que se le atribuye, para que
aclaren su caso antes del
próximo de mayo.
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Guadalupe Taddei Jorge Montaño Carla Humphrey
PresidentadelINE Consejero Consejera

Una, no haycrisis, Es unasituación ¿Porquéen esa

y la otra, sí hay. ¿Por lamentable, hacia primera revisión no

qué no haycrisis?, afuera nos está se detectaron este

porque noestamos dejando muymal tipo decuestiones?

ante un problema no parados como Estoypreocupada
solucionable. ¿Ypor instituciónydebemos por la imagen que

quéSI?, porque hay un hacer un control de estamos dandohacia

intento de vulneración daños responsable". afuera".

al padrón electoral".
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Reintegrará
INE a 53%
de votantes
foráneos

ÉRIKAHERNÁNDEZ

Por considerar que incurrie-
ron en una "inconsistencia

menor", el INE facilitará el
voto desdeelextranjero 20
mil964 mexicanos el 53 por
ciento de los casi 40 mil que
había rasurado de la lista.

Otro paquete de 18 mil
760 personas entró a la ca-

tegoríade "irregularidades",
por lo que sus casos vol-

verán a ser revisados, les

pedirán aclaraciones y se

determinará en cuántos se

presenta una denuncia pe-
nal por alterar documentos.

Tras el escándalo por
excluir a 39 mil 724 mexi-
canos en el extranjero que
pidieron votar en algunas
de las tres modalidades del
sufragio en el exterior: pre-
sencial. internet postal, el
INE reclasificó estos casos
en dos categorías: "con in-
consistencias menores" y

"con irregularidades".
En la primera están 20

mil 964 ciudadanos: 10 mil
572 presentaron documen-
tos sin firma mil 859 en-

viaron un comprobante in-

completo con más de tres

meses de antigüedad.
En estos casos, la Di-

rección del Registro Fede-
ral de Electores subsanará
los faltantesycomunicaráa
los afectados que su estatus
cambió procedente.



Reforma
Sección: Nacional
2024-04-24 03:55:33 122 cm

2
Página: 4 1/1

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

Sufragio a domicilio
Para garantizarel derecho a sufragar de ciuda-
danos que, poralguna limitación física o disca-

pacidad, están imposibilitados paraacudir a la

casilla el 2 de junio, Talleres Gráficos de México

entregó al INE la papelería para el voto antici-

pado, que se emitirá del6 al 20 de mayo.
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Piden al INE eliminarburocracia enseguridad
Jucopo en la Cámara

de Diputados exhorta a

activar los protocolos sin

filtros de investigación

ENRIQUE GÓMEZ
YANTONIO LÓPEZ

-nacion@eluniversal.com

La Junta de Coordinación Política
laCámarade Diputados

acordó exhortar al Instituto Nacio-
nal Electoral (INE) para que active
inmediatamenteel protocolo de se-

guridad para los candidatos que lo

solicitenydejeaun lado la burocra-
cia, porque ha provocado que se si-

gan asesinando a políticos
Unavez que uncandidatoquees-

té en riesgo pida protección al INE.
éste debe solicitar a la Guardia Na-
cional que lo respalde de inmediato

ydejarensegundo términola inves-

tigación del caso para determinar si
se la concede o no, señaló el presi-
dente de la Jucopo, Jorge Romero.

"Seguimos exhortando al INE a

que, siendo ellos los que activan el

protocolode seguridad con la Guar-

dia Nacional, primero den la segu-
ridad yluego pregunten. Primerose

elimina el riesgo para las personas
que se sienten en riesgo,y luego lle-

nan un formato,y luego se dedican
burocrático", expresó en confe-

rencia de prensa.
Romero Herrera señaló que la

violencia en contra de los candida-

tos está en aumento,y elINE las
autoridades involucradas no modi-
fican la estrategia de seguridad, "va-
mosa acabarperdiendolacuenta
cuántas personas aspirantes, muje-
res y hombres de todos los colores,
están perdiendo la vida.

"Hacemos un llamado, lo habre-
mos de formalizara todas las auto-

ridades que estén involucradas, a

darnoscuenta que existe violen-
cia. que esta violencia se está tradu-
ciendoen perder vidas deaspirantes
de todos loscolores es un tema que
lejos deestarse resolviendo, estáau

mentando. cada vez está aumen-

tando más". aseguró.
Agregóque también las personas

que acompañana los candidatos se

encuentran en riesgo.
"Estamos en un punto en el que

ya nadie tiene asegurado nada, na-
da. o sea, ya un gesto de ir una

campaña propia de acompañar a

alguna persona, sea de día, sea de
noche, estés rodeado de personaso
noya notenemos: nadie recorrien-
do las calles en este país asegurado,
nada" comentó.

El también coordinador de Ac-
ción Nacional mencionó que ya se

encuentran recopilación las firmas
necesarias para interponer una ac-

ción de inconstitucionalidad.
"Al segundo inmediato poste-

riorde quesesancione publique
esta ley, la que se votó layer [el lu-
nes], ya está interpuesta una ac-

ción de inconstitucionalida ante
la Suprema Corte de Justicia de la
Nación", mencionó.

Yllamóatodas las personas afec-
tadas por la creación del Fondo de
Pensiones a que se amparen. "Ex-
hortamos que ellos también acu-

dan ante el Poder Judicial ante un

amparo, porque van ganar su am-

paroynosotros vamos ganar
ción de inconstitucionalidad"

EL DATO

Jorge Romero
señaló que las

personas que
acompañana
los candidatos
también están

en riesgo

"
Vamos a acabar
perdiendo la cuenta
de cuântas personas
aspirantes, mujeres
y hombres de todos
los colores, están
perdiendo la vida

JORGE ROMERO

Presidente de la Jucopo
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JUNTACOORDINACIÓN
POLÍTICA

LXV LEGIS
CAMARADE.D

Jorge Romero señaló que la violencia contra los candidatos va al alza, por
lo que el INE y las autoridades deben modificar la estrategia de seguridad.
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Reportan gasto de 25mdp enpropaganda
Suma representa 44.8%
del total de recursos para

campaña de aspirantes a

la Jefatura de Gobierno

OMAR DÍAZ

Los tres candidatos la Jefatura de
Gobierno han desembolsado casi 25

millones de pesos para lacolocación
de propaganda en la vía pública, lo

que representa 44.8% del total de

gastos de campaña reportados al
Instituto Nacional Electoral (INE).

Al 22 de abril. el Reporte de Fis-

calización del INE detalla que San-

tiago Taboada, de Va por la CDMX,
ha usado 15 millones 857 mil 129pe-
SOS en la colocación de lonas. pen-
dones O cualquier publicidad elec-

toral en la calle. Clara Brugada, de

gamos Haciendo Historia, destinó
millones 635 mil 156 pesosparaes-

te mismo fin y Salomón Chertorivs-
ki. deMovimiento Ciudadano, mi-
llones436mil 981 pesos, de acuerdo
con las cifras reportadas.

La semana pasada, Santiago Ta-
boada mencionó que partir del 3

de junio comenzará retirar toda la

propaganda electoral quese ha CO-

locado en las calles de la capital con

nombre.
"Nosotros el de juniovamos a

hacer una gran brigada, acompa-
ñados de los partidos, del PRI, del
PAN ydel PRD. de los voluntarios

que nos están ayudando en este

proyecto,y que vamosa hacere

que toda esta propaganda, aun

que sea nuestra, la vamos qui-
taryvamos limpiar la Ciudad de

México", expusoel candidato.
En el Segundo Debate Chilango

de hace unos días, Salomón Cher-
torivski mostró su enoio por la co-

locación excesiva de propaganda
la vía pública.

"Tienen la Ciudad hecha un

surero. esto seveen cadacalle. [mos-
tró pendones conel rostrodeTaboa-
da y Brugada], cada poste, cada

puente, no hay un milímetro deCiu-
dad que no tenga sus cochinadas y
saben qué, por cada uno de estos

pendones, se desperdician 91 litros
de agua para su fabricación" sostu-

VO el abanderado naranja.
Para limitar la propaganda elec-

toral en las calles, el diputado local
de Movimiento Ciudadano. Royfid
Torres, propuso una iniciativa para

quenopuedacolocarseen puentes
peatonalesy vehiculares; postes y
cables de suministro de energía
eléctrica o cualquier otro servicio
de telecomunicaciones; soportes,
postes o cualquier tipo de señali-
zaciones que se vinculen con ele-
mentos de identificación de cultu-
ravial. información civica depro-
tección civil.

Además, el legislador capitali-
no busca que se prohiba su colo-
cación en estructuras de protec-
cióndecirculaciónpeatonal vial
de transeúntes, automóviles, mo-

tocicletas, bicicletas 'O cualquier
otro tipo devehículo, como postes
o vallas de contención, postes de
delimitación vial. rampas para
personas con discapacidad; V en

muros o alambrados de conten-
ción que se encuentren sobre

cualquier tipo de vialidad.
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15.8 6.4 2.6
MILLONESDE PESOS MILLONES DE PESOS MILLONES DE PESOS
ha utilizado Santiago Taboada para ha desembolsado Salomón ha destinado Clara Brugada en

promoverse en la vía pública. Chertorivski enanuncios. propaganda en las calles.
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Sólo 15 mil 961 se han inscrito para
fungir comoobservadores electorales

FABIOLA MARTÍNEZ Y

LILIAN HERNÁNDEZ

Hasta layer, 15 mil 961 personas
se habían inscrito para ser obser-
vadores electorales en la actual
contienda y, aunque el plazo para
presentar esta intención vence el
7 demayo, la cifra preliminar está

muy por debajo de las 38 mil 354
solicitudes recibidas en 2018.

Al cumplirse 30 años deobserva-
ciónelectoral en México,el Instituto
Nacional Electoral (INE) promueve
esta actividad. Hasta el momento,
del total de solicitantes han sido
emitidas 6 mil 735 acreditaciones.

Anivel deorganizaciones, son42

grupos que compitieron por finan-
ciamiento público y capacitación
para la observación electoral.

Tras la evaluación respectiva,
25 organizaciones fueron seleccio-
nadas como beneficiarias de este

fondo, las cuales recibirán
a-hasta un máximo de 300 mil

pesos, recursosque deberán com-

probar ante la Unidad Técnica de
Fiscalización del INE.

"Se trata de un capital valio-
so de la democracia mexicana",
señaló en conferencia de prensa
Salvador Romero, secretario eje-
cutivo del Fondo de Apoyo a la
Observación Electoral, vinculado
-como en elecciones pasadas- al

Instituto Interamericano de De-
rechos Humanos.

El trabajo de observación es

libre y puede comenzar antes de
la jornada electoral del2 de junio.

Al final hacen informes de su

trabajo, varios de los cuales "nos

pueden aportar hasta propues-
tas para posibles reformas", dijo
la consejera Norma de la Cruz, al

puntualizarque laseguridad de los
observadores es responsabilidad
de las institucionesdel Estado.

En tanto, MarisaArleneCabral,
coordinadora deAsuntos Interna-
cionalesdel INE, precisó que elfi-
nanciamiento a grupos se utiliza
con frecuencia para viáticos, esto

es, movilidad hacia las casillas.

"Estas organizaciones se tienen

queregistrary tienen que presentar
la comprobación de todo recurso

que se haya erogado, porque es un

recurso público. Al final, nosotros

cruzamos números con la UTF y
hasta que la unidad da su aproba-
ción se considera que se ha cum-

plido con todo el proceso", explicó.

Oples morosos

En otro tema,por lamañana se dio
a conocer quealgunos organismos
públicos locales, mejor conocidos
como institutos electorales estata-

les, no han cumplido con todos los

pagos estipulados en los convenios
firmados con el INE.

En esasituación están Guerrero,
Morelos, YucatányZacatecas, con

algún adeudo, pues aducen dificul-
tad para hacer las transferencias
debido a recortes presupuestales.
La Unidad Técnica de Vinculación
con los Oples, del INE, puntualizó
que las cuatro entidades deben en

conjunto 26.8 millones.
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ADEUDO MILLONARIO AL INE

Cuatro estados, sin

dinero para casillas
Morelos, Zacatecas,
Guerrero y Yucatán
deben 26.8 millones
de pesos

POR AURORA ZEPEDA ROIAS

azepeda@gimm.com.mx

Los estados de Morelos. Za-

catecas, Guerrero Yucatán
adeudan al INE 26,8 millo

nes de pesos en pagos por el
acuerdo firmado con esos

órganos electorales para la

instalación de la casilla única.

recursos que le toca pagar a

cada entidad.
Sin embargo fin de que

estos adeudos no incidan
en la instalación de casillas.
en próxima reunión. la Jun-
ta General Ejecutiva revisa-
rá de dónde puede pellizcar
recursos del presupuesto del
INE para subsanar los adeu-
dos y garantizar que la ciu-

dadanía pueda votar el 2 de

junio.

La consejera Dania Ra-
vel explicó que los linea
mientos de los convenios

estipulan claramente que el
INE no puede absorber los

gastos que corresponden a

las entidades.
Sin embargo, los institu-

tos de esas cuatro entida-
des no tienen el dinero para

pagar la instalación de sus

casillas
Mientras Morelosy Yuca-

tán han hecho algunos pagos
parciales Guerreroy Zacate-
cas no han cumplido con nin-

guno de los pagos acordados
en elconvenio.

La consejera destacó el
caso de Zacatecas. ya que no

tiene las bodegas suficien-
tes para guardar las boletas.

para su proceso local. adeu-
da pagos al INE para la casilla

única. esta situación ya "CO-

mienza tener afectaciones
en actividades concretas"

dijoRavel.
El secretario técnico de

la Comisión de Vinculación
con Oples, Giancarlo Gior-
dano Garibay, explicó que
la dirección Jurídica ya hizo

los requerimientos necesa-

rios para exigir el pago de los

adeudos. pero han contestado

que debido los recortes asus

presupuestos 2024 lo que ha

impactado sus gastos opera-
tivos y del proceso electoral.
"les impider cubrir las apor-
taciones convenidas

Detalló que los proyectos
afectados ante la falta de re-

cursos son útiles de escritorio

compartidos, recursos para
alimentosde los funcionarios.
apoyo de limpieza para los

propietarios del lugar donde
se instalan casillas. documen-
tación electoral compartida,
equipamiento y acondicio-
namiento de casillas gafe-
tes para el funcionariadoy la

impresión del listado nominal
del electorado.
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Foto Especial

La consejera Dania Rave señaló el caso de Zacatecas que tampo-
CC cuenta con bodegas suficientes para guardar las boletas


